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1RA. RECUPERACIÓN JUEVES 11 DE ENERO 2024           11:45 HORAS

SALON ASIGNADO: SALON 23 TERCER NIVEL MODULO E

HORA QUE INICIÓ:                                                                        HORA QUE FINALIZÓ:

No. Clave R.A. Nombre completo Sección Zona Firma

1 771 202331523 VIVIAN ROXANA SACALXOT SALANIC 53.89 J

2 773 202331533 MARCO GABRIEL CHAVEZ ZORIN 52.12 J

3 684 202331300 Sonia Elizabeth De Leon De Leon 50.23 I

4 662 202030666 Diego Fernando Calderón Carrascosa 49.69 I

5 674 202331218 ANA YESSENIA CASTRO MERIDA 48.10 I

6 899 202031519 Gadiel Jonadab Perez Urizar 47.92 L

7 770 202331406 Arely Yvette Garcia Chay 47.41 J

8 680 202331244 MARíA JOSé GARCíA TIZOL 46.73 I

9 695 202331297 KARLA CECILIA MORALES BARRIOS 46.00 I

10 831 202131788 RONALD CARMELO PINEDA GARCÍA 45.96 K

11 766 202331390 MARLON ARIEL COZ CAPRIEL 44.35 J

12 825 202131077 BRIAN ANDERSON SAM YAC 43.73 K

13 775 202331541 AGUSTIN LUIS CANIZ SAY 43.58 J

14 948 202230412 JULIO ALBERTO JUAREZ ANTON 43.48 L

15 830 202131637 CRISTY GABRIELA PACHECO TZUL 43.45 K

16 756 202331359 Gustavo Adolfo Molina Manzo 43.18 J

17 702 202331287 JULIA JOHANA CAHUEX PÉREZ 42.91 I

18 952 202230510 ARNOL TOMMY WILLIAMS ÁLVAREZ GÓMEZ 42.63 L

19 675 202331222 MILDRED JOHANA JACINTO CALEL 42.21 I

20 779 202331485 ELDAVANIA ALFAVITA LOPEZ BARRENO 42.13 J

21 832 202131962 María Julia Rivera Estrada 42.03 K

22 668 201632025 Greilly Magaly Vásquez Aguilar 41.42 I

23 855 202230407 EVANY LORENA ACABAL ALVAREZ 41.41 K

24 921 202131663 Megan Sariah Hernandez Cuyuch 41.41 L

25 891 201930062 Carlos Ronaldo Asumanché Huinac Hernandez 41.41 L

26 943 202230277 KASSIREÉ BEATRIZ CHACAJ MALDONADO 41.31 L

27 663 202130980 Hilda Sorayda López Ambrocio 41.27 I

28 774 202331534 ELIZABETH FERNANDA Ajanel Santos 41.22 J

29 661 202331880 Fredy Hermenegildo Itzep Gomez 41.18 I

30 934 202230044 Sofía Ana Cifuentes Pisquiy 41.16 L

31 932 202148380 Sussan Yajaira Saloj Lec 41.13 L

32 703 202331332 Yoni Leonardo Dominguez Beletzuy 41.12 I

33 842 202230074 JOSE AGUSTIN TOSCANO PEREZ 41.09 K

34 951 202230490 EDGAR EDUARDO SON CUA 41.08 L

35 938 202230135 Pedro Pablo Son Benítez 41.03 L

36 691 202331284 Joseline Jeaneth Arango Batz 41.00 I

(F)____________________________________________________ EVALUADOS:__________

DOCENTE:_____________________________________________ SOBRANTES:__________

TOTAL:_______________

EVALUACIONES ANULADAS (indicar datos generales del estudiante):

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________



NOTA:

a)     Si el examen es anulado,  colocar el motivo.

b)     Colocar NSP cuando el estudiante no se presentó

c)      No se aceptan firmas con lápiz

d)     No tachones

LINEAMIENTOS DE EVALUACIÓN:

1. Presentarse a las 11:45 horas y esperar fuera del salón indicado, según la distribución publicada con 

anterioridad  en los canales de comunicación oficiales.

2. Al ser llamado por el docente encargado, presentar su carné de uso interno. Si no lo presenta no

 podrá ingresar al salón, y debe comunicarse con la Coordinadora de Grado.

3. Según la distribución de salones y secciones, los estudiantes deben presentarse al salón indicado, 

caso contrario no se les permitirá el ingreso. El docente encargado reportará el caso al coordinador del curso. 

4. Presentarse con vestimenta acorde al rol del estudiante de la Carrera de Médico y Cirujano. 

5. Leer detenidamente y cumplir los Lineamientos para Evaluaciones Presenciales publicados en los medios

 oficiales por Coordinación de Primer Año.

6. Cumplir con las indicaciones dadas por el profesor o profesores encargados de la sección. 

7. Para realizar la evaluación deberá llevar el material necesario pues no se permite prestar a otros compañeros

, podran utilizar calculadora y tabla periodica.

8. No debe ingresar al salón mochilas, cartucheras, celulares, relojes inteligentes,  audífonos y otros dispositivos 

electrónicos que comprometa la evaluación.

9. Su profesor lo ubicará en el lugar respectivo dentro del salón. 

10. Cumplir con el tiempo establecido de la evaluación de 45 minutos.

11. Debe registrar su firma de asistencia en el listado proporcionado por el profesor.

12. Debe llenar los datos generales de la evaluación: nombre, registro académico, clave, sección y fecha.

13. Debe tener el carné de uso interno sobre el escritorio, en la parte superior derecha, visible la fotografía 

para que el profesor verifique el nombre escrito en la evaluación con los datos del Carné de uso interno.

14. El estudiante debe mantener un ambiente silencioso y tranquilo. Si se evidencia intento de fraude 

académico, la evaluación será anulada y se procede a retirar al estudiante del salón.

15. Si un estudiante finaliza antes del tiempo indicado en la evaluación podrá abandonar el salón.

16. Recordar Lineamiento No. 15 de Lineamientos de Evaluaciones Presenciales Primer Año MyC 2023: 

“Según reglamento, las evaluaciones finales y de recuperación no tienen reposición.”

17. Recordar Lineamiento No. 17 “Evaluaciones finales y de recuperación: reprobación por evaluación. 

Según reglamento de evaluación, los estudiantes que tengan zona de 60.50 puntos en adelante, deberán tener 

una calificación mínima de 3.00 puntos en la evaluación final o evaluaciones de recuperación. De no ser así, 

reprobarán el curso por evaluación.”

18. Recordar Lineamiento No. 18 de Lineamientos de Evaluaciones Presenciales Primer Año MyC 2023: 

“Evaluaciones de recuperación: pago de boleta de evaluaciones. Previo a realizar las evaluaciones de

 recuperación, el estudiante deberá generar la boleta de pago en la página personal de SIRECA y cancelar en 

el banco. El valor de la boleta para evaluación de primera recuperación es de Q10.00 y para la evaluación de 

segunda recuperación es de Q15.00. Es una boleta de pago por cada evaluación de recuperación. Este pago 

es de carácter obligatorio para la generación de actas de calificaciones. El estudiante deberá presentar la 

boleta de pago durante la evaluación cuando el profesor lo requiera.”

19. Debe leer y atender al Oficio 002-2024 de Coordinación de Grado donde aparece la Información y fechas 

para la evaluación final enviado a los representantes estudiantiles y publicado en medios oficiales de 

comunicación.


